
VERBAL- DIVORCIO CONTENCIOSO 

Rad: 2024-068 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la 

subsanación de la demanda. Bucaramanga, 5 de abril de 2024. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisada la subsanación de la demanda VERBAL de DIVORCIO 

CONTENCIOSO presentada por el Apoderado Judicial de la señora GLORIA 

ESPERANZA JAIMES CHAPETA, el Despacho la encuentra ajustada a las 

previsiones realizadas en el auto de fecha 19 de marzo de 2024, por lo que 

se procederá a su admisión. 

 

Así mismo, atendiendo a lo dispuesto por la parte actora, sobre los posibles 

actos de agresión por parte del señor MOISES RAMIREZ RUBIO, se decretarán 

las siguientes medidas de protección: 

 

- ORDENAR al señor MOISES RAMIREZ RUBIO, que de manera 

inmediata se abstenga de generar cualquier t ipo de conducta 

que comporte violencia física, verbal, sicológica por cualquier 

medio contra la señora GLORIA ESPERANZA JAIMES CHAPETA, su 

menor hija y cualquier miembro de su familia. 

 

- ORDENAR protección temporal y especial por parte de la Policía 

Nacional en cualquier lugar donde se encontraren la señora 

GLORIA ESPERANZA JAIMES CHAPETA y su menor hija y cualquier 

miembro de su familia, con el fin de impedir actos atentatorios 

contra la integridad de éstas por parte del presunto agresor, señor 

MOISES RAMIREZ RUBIO. 

 

- PROHIBIR el ingreso del señor MOISES RAMIREZ RUBIO a las 

habitaciones donde se encuentre la señora GLORIA ESPERANZA 

JAIMES CHAPETA, su menor hija y cualquier miembro de su familia, 

como al local comercial donde labora la demandante. 

 



Para dar cumplimento de lo anterior, el Despacho librará los oficios 

correspondientes al Comando de Policía del municipio de Rionegro, 

Santander. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de DIVORCIO 

CONTENCIOSO, presentada por la señora GLORIA ESPERANZA JAIMES 

CHAPETA, y, en contra del señor MOISES RAMIREZ RUBIO, por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la demanda, sus anexos y de esta providencia al 

señor MOISES RAMIREZ RUBIO de conformidad con lo previsto en el art ículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto de acuerdo al Art. 291 y siguientes 

del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos al señor MOISES 

RAMIREZ RUBIO por el término de veinte (20) días para que dé contestación 

por escrito, conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., respuesta que 

deberá ser allegada al correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en 

formato PDF. 

 

CUARTO: DECRETAR las siguientes medidas de protección para la señora 

GLORIA ESPERANZA JAIMES CHAPETA, su menor hija y cualquier miembro de 

su familia domiciliadas en la Vereda EL BAMBU LA CEIBA APTO 101 FCA EL 

ORIENTE del Municipio de Rionegro Santander: 

 

- ORDENAR al señor MOISES RAMIREZ RUBIO, que de manera 

inmediata se abstenga de generar cualquier t ipo de conducta 

que comporte violencia física, verbal, sicológica por cualquier 

medio contra la señora GLORIA ESPERANZA JAIMES CHAPETA, su 

menor hija y cualquier miembro de su familia. 

 

- ORDENAR protección temporal y especial por parte de la Policía 

Nacional en cualquier lugar donde se encontraren la señora 

GLORIA ESPERANZA JAIMES CHAPETA y su menor hija y cualquier 

miembro de su familia, con el fin de impedir actos atentatorios 

contra la integridad de éstas por parte del presunto agresor, señor 

MOISES RAMIREZ RUBIO. 
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- PROHIBIR el ingreso del señor MOISES RAMIREZ RUBIO a las 

habitaciones donde se encuentre la señora GLORIA ESPERANZA 

JAIMES CHAPETA, su menor hija y cualquier miembro de su familia, 

como al local comercial donde la demandante labora. 

 

Ofíciese al Comando de Policía del municipio de Rionegro, Santander, con 

facultades para subcomisionar. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y a la Defensoría de Familia de esta 

providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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